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CLASE 8.ª

D. ANTONIO ALONSO SANCHEZ

D. RAFAEL BRU GARCIA

Sr.
D. JO

ACTA
BRADO EL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE LE

SRES. ASISTENTES:
SR. D. AL &edo BcÚBatalla
S. D. Ekancisco Briza T%ra&n
9ira Q Ala Margarita ãn Acboledas
3Z. D. @naro I&i.róBoyo
SC-. D. Lb 6 Mriano 'Brres l'&rtíne:
9r. R Cbb A. VIlaplana bmingo
&. D. &an Baeza mrr'as
4r. D. 33~6 l%sarioI&edma
!k. a ;Bime VLdal Wlomir
ST. D. Sntíago Brnero 60s
ST. D. ;b & V. Qiiado B~selga
Sr. R Miguel aplana Qn2ía
*. R \baquín *anda Pga
ST. D. Zian 15 ~6 A?ceo Ruiz
LL. II. Zhtonio I4anso gnchez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
*. D. Salvador % lalta  i%r
S?. D. I31fael RÚ Q reía
9. D. F&m@on FA sual P& eta
F. R B-ancisco I¿3rnés Qszón
ka m Sresa R mas ho mias
2 R B~sebio l&bles Mrtínez

1985.

Eh el S3lón de S-
siones de la Qsa @rr
sistoríal de agunto,
siendo las diecinueve
horas treinta minutos
del &a treinta de Sp-
tiembre de mil nove
cientos ochenta y cirr
co, y a los efectos d3
celebrar sesión extra-
ordinaria, en Fimera
convocatoria, del Pleno
de la arporación  baj o
la Residencia de D
Ebancísco CZisp5n Sn-
chis, se reunen los s5
ñores anotados al mar-
Cr'=, asistidos del SZ-
cretario Cèneral IL
Luis arrea Shnz y del
Interventor R Ib&
Luis k&rnández Ray,
para tratar de los
asuntos incluídos en el
orden del ha.

Abiertas las actua-
ciones por la Residen--



cia, se pasa a tratar los pmtos 3ncluí.dos  en el orden del &a,
adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS- e

APROBACION DEFINITIVA PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL ARA FI-
NANCIACION OBRAS PAVIMENTACION POLIGONO PICASSO Y TUBERIA AGUA
POTABLE II FASE.

Vi&a la k solución de la Lè legación de Encienda de fecha 18
de Septiembre de 1985, por la que, en cumplimiento de lo estable-
cido en el art. 164, del Ièal kcreto 3250/76 ck 30 & Dicienbre,
se hace constar que no se precisa autorización para el concierto
de préstamo mn el 1Bnco ck Qédito ti cal por inporte de
2 7.059.51 1.0pts., destinado a financiar obras de pavimentacio'n
del Ib figcno Elcasso y la construcción de Lna tub&ia de iuJua po-
table en Sagunto-Pueto, II fase, por concurrir en la expresada
operación de c&dito los supuestos sigidos 81 el art. 163 del
referido Real tlrcreto y considerando, que aprobado inicialmente
el citado préstamo en sesión plemria de 19 & Alio de 1935 fue
objeto de exposicien pública sin que se formularan reclamaciones;
considerando que ha sido enitido informe favmable Pr la Jhter
venc& de Fondos y se han cumplido los trámites y requisitos
previstos en los Rales IP!cretos  3250/76 de 30 de diciembre y
2513/1982 de 24 de Julio, el Ayuntamiento E?Leno acuerda por una-
nimidad:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el préstamo otorgado por e 1
Banco de O-édito Io cal, destinado a financiar obras de pav hents
ciÓn del Fol'lgono  Picasso y construcci6n  de una tubería de agua
potable en Sagunto-Puerto, II fase, incluidas en el Resupuesto
de Inversiones de 1985, con sujeción a las siguientes caracten's-
ticas:

- Importe: 27.059.51 l.-pts.
- Inte&s: 12% anual.
- Comistin: 0'40% anual.
- lkración: 12 años con u10 de carencia.
- Anualidad: 4.449.668. -pts.
- l+cursos afectados: l&rticipaciÓn en el fondo NLcional de

Cooperac  i6n Municipal.

SEGUNDO: Autorizar al Sr. Presidente de la Comisión Gestor a
para la suscripción del oportuno oontrato de p-'estamo.

MODIFICACION O R D E N A N Z A FISCAL T A S A  SERVICIO RECOGIDA DOMI-
CILIARIA DE BASURA.

Ex aninada la Qdenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el Servicio de Eècogida de Basura, y considerando que
dicha aacción se funda en la autorización concedida por los
arts. 60-b) y 19-l del Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre;
considerando que en el texto de la Qdenanza se contienen todos
los extremos exigidos por el art. 718 de la Ley de Régimen Iocal,
y que sus Feceptos se ajustan a lo dispuesto en el &al Ikcreto
3250/76 de 30 de Diciembre; considerando que la modificac&  pro-
puesta tiene por &jeto lograr la autofinanciac&n  del servicio
exigida por el art. 18 del eal Decreto-Ley 11/1979, de 20 de Ju-
lio, considerando que el coste del servicio ha sido ~lculado con
sujeción a lo previsto en el art. 21 del citado Sa1 Excreto
3250/16 y que el porcentaje de elevación es sensiblemente infe-
rior al incremento del índice de precios al consumo, y conside-
rando asknisno la necesidad de suprimir el período cji-  prórroga
para el pago de las cuotas tributarias en aplicacgn  del Fkal De-
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creto 338/1 935, de 15 de Mrzo, el &wntamiento Reno, p3r mani-
midad, y de conformidad con el dictamen emitido por la ComisiÓn
de fãcienda, acuerda:

PRIMERO: La modificación de la û=denanza Fiscal reguladora
de la asa del Servicio de @cogida de msuras.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fisca 1
redactada para la exacción de la referida IJasa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relaci& con la anterior son las siguientes:

"ARTICULO 6Q*- La 'pisa se exigirá con 91j ación a las si-

guientes basesde percepción, tipos y cuotas que se describen en
la siguiente:

TARIFA

Bases de percepción Cuota anual
1 l - Viviendas
1. l.- Por cada domicilio del que hayan de recogers e

basuras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*...........*..*.. 3.480. -pts.
1. 2.9 Por viviendas ocupadas por personas que ten-

gan la condición de pensionistas o jubilados,
siempre que concurran los requisitos estable-
cidos en la (3~ denanza, se abonará por vivienda,..1.  020.0pts.

2 .- Locales comerciales, industriales o de servicios
2.1.. Ibr cada local en las zonas a qe se extienda

la prestación del servicio....................... 7.080. -pts .
3 .- Hoteles, restaurantes, bares, cafeterías y supernrorcados
-3X-

-
*teles:
* $ y a categoría . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.........7. 860. -pts .
De 3a y 4a categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.840.-pts.

3.2.- Re staurantes:
De la y 23 categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.080.pts .
De 3a y 1$ categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. ooo.-pts.

3. 3.- Bares y cafeterías:
De Q y & categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 000. -pts.
De 3a y 4a categoría..,...............,........ 10.320. -pts.

3.4. - Complejos loteleros  de apartamentos:
Ebr cada apartaroento . . . . . . . . . . . . . . ..*........... 3.342.-pts  .

3.5.- Supermercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*..* 14. 250. -pts.
4 l - Centros de enseñanza, tanto pGblica como privada.. 6.840. -pts.
5 .- Centros sanitarios y otros centros de residencia colectiw- -

Hasta 25 residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000. -pts.
De ni& de 25 a5 0 residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24. OOO.-pts.
De II& de 50 a 75 residentes...................48,000.-pts.
De m'as de 7 5 res identes . . . . . . . . . . . ..*.......... 75. ooo.-pts.

6 .- Campings
Con capacidad de hasta 150 plazas..............28000.-pts.
en capacidad superior a 150 plazas,...........60.0OO.-pts.

7 .- Puestos-de venta en \iía pública- -
ar prestación del servicio en un 610 &a
con carácter‘ accidental . . . . ..*..................... 25. -pts.
E?x prestación del servicio a puestos de -



vmta en s1gunto=Ci\laád,  correspondiente a

un miércoles semnal, se satisfará rrensualmente..  .lOO.-pts .
Por -estación del servicio a plestos de -
venta en Sagunto-Puerto, en días jueves y-
sábado, satisfarán al mes ,...,,............  e...... 200. -pts.

8 .- Instalaciones temporales en playas con finalidad lucrativa
Por cada instalación con finalidad lucrati-
va, al ino . . . . . . . . ..*........................... 3.48 O.-pts .

ARTICUW 90.- La s cmtas exigibles por esta exacción tendrán

carácter anual y se recaudarán mediante recibo dentro del plazo
Único señaldo en el art. 79 del Ièglamento @ mral de lk caüiación
de 14 de Noviembre de 1968, de acuerdo con las modificaciones in-
troducidas por los Dzcretos de 20 de Diciembre de 1974 y 28 de
Marzo de 1977.

Sefin de aplicación los períodos de FÓrroga y aprwio esta-
blecibs en el citado Reglamento General de IkcaudaciÓn.

No cbstante, y considerando la escasa capacidad er=onÓmica de
los sujetos *pasivos de la exacción, el Ayuntamiento aplicará el

sistema de pago tiaccionado  por períodos bimensuales o trimestra-
les, siempre que el usuario proceda a la domiciliación bancaria
de los recibos.

Con caracter excepcional, la Comis& de Gobierno podrá
awrdar que para algún período y respecto a algunos oontribuyew
tes, se aplique el sistema de cobro a domicilio.

Los plazos de abranza en los spuestos p'evistos en los $-
rrafos anteriores serán los siguientes:

a) Recaudación en voluntaria
Periodo de devengo decuotas Período de recaudación

-Enero - Febrero del1 al31 dz Abril
Marzo - Abril
Mas) - &nio
Julio - Agosto
Septiemkc Q: tubre
Noviembre - Diciembre

del 1 al 30 de Junio
del1 al31 de Agosto
del1 al31 de titubre
del1 al31 de Dicianhre
del 1 al 28 de Febrero del

ejercicio siguiente.
B) Período de apremio
A partir &l dia siguiente al de expiración del período de

pago en voluntaria.
Caso de que por alguna causa m se hallaren al cobro los re-

cibos en los períodos de recaudactin en voluntaria señalados, se
entenderán prorrogados los períodos de recaudación, acumulándose
los valores a los del siguiente período bimensual.

En los casos en que la %sa se deveng= por la prestación
del servicio a puestos de venta en vía pública y a instalaciones
temporales en playas, se aplicarán las normas de aobranza de las
Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por los indicados
aprovechamientos, refundiéndose la cobranza con la de dichas 'DL-
sas.

TERCERO: Proceder a su exposicio'n pública en la forma pre-
vista en los arts. 111 y 49 de la Ie y 7/35 de 2 de Abril.

 MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO  TRATAMIENTO SA-
N I T A R I O EXTINCION INSECTOS.

Ex minada la mdenanza áscal redactada para la exacción de
la Tasa por el Servicio de Tratamiento &nitario para la extin-
c iÓn de mosquitos y otros insectos en pLayas, y considerando que
dicha exacci& se funda en la autorizaci& concedida por los
arts. Q-b) y 19-18 del @al @creto 3250/76 de 30 de ticimbre;
considerando que en el text=o de la û-denanza se contienen todos
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los extremos exigidos por el art. 718 de la &y de sgimen tical,

y que sus preceptos se ajustan a lo dispuesto en el eal Decreto
3250/16 de3 0 de ticimbre; considerando we la modificación p=w
puesta tiende a cumplimentar lo dispuesto en el art. 21 del repe-
tido @al Iècreto, oon la finalidad que el importe total de las
Tasas no exceda en su conjunto del coste previsible del servicio,
el wuntamiento seno, por unanimidad y en consecuencia, con el
quorum del art. 47 de la Ley 7/35 de 2 de Abril acuerda:

PRIMERO: Za modificación de la Wdenanza Fiscal reguladora
de la Tasa del Servicio de ‘Batamiento Sanitario para la extin-
cZÓn de mosquitos y otros insectos en playas.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ckdenanza Fiscal
redactada para la exaccfin de la referida Bsa, cuya edificación
esencial en relación con la anterior, se concreta en la reducci6n
de cuotas según  el siguiente detalle:

TARIFA

- Ibr cada chalet, casa, apartamento, habitación
de hotel o residencia, o cualquier otra unidad
urbana habitable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..e..... 1.200. -pts.

TERCERO: Roceder a su exposición $blica en la forma de
vista en los arts. 111 y 49 dela Ley 7/85 de 2 de Abril.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA POR UTILIZACION DE INS-
TALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Ex aninada la Qdenanza Fiscal redactada para la exacción de
los derechos por utilización de Instalaciones deportivas y consi-
derando que su articulado se ajusta a lo establecido en el @al
Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre, considerando que su aproba-
ci'on es necesaria a efectos de posibilitar la exigencia de dere-
chos por entrar en instalaciones deportivas; considerando que en
1 os costes se pondera el porcentaje de uso para servicios propios
municipales que no deben ser objeto de imposición; considerando
la necesidad de incrementar las tarifas a fin de acomodar el ~13~
dimiento de la Tasa al coste del servicio; considerando as'lmisno
la conveniencia de crear el denominado "carnet familiar" y de in-
troducir el sistema de concierto, el Ayuntamiento pleno, por una-
nimidad y en consecmncia con el quorun del art. 47 de la Iey
7/85 de 2 de Abril, acuerda:

PRIMERO: La nr>dificaciÓn  de la Qdenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por el uso de Instalaciones Deportivas.

SEGUNDO: @robar, en consecwncia, la nueva Qdenanza Efiscal
redactada para la exacción de la referida 'lksa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior, son las siguien-

tes:
"ARTICULO 7º. - Los tipos a aplicar serán los comprendidos en

la siguiente:



'JARIFA

Epigrafe Base Pesetas
1 'Ibtalidad de las instalaciones deportivas

Io s abonados a la totalidad ck las INSTALA-
CIONES DEPORTIVAS satisfaLa'n  la siguiente
ctota anual:
- Ik edad hasta 16 sos . . . . . . . . . . . . ...*........*..500..

- Mapres de 16 á?ios . . . . . . . . . ..*................ 1. 000. -
- Qrnet familiar (cabeza de familia, conyuge

2

3

6

e hij 06 menores de 21 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.-
CAMPO DE FUTBOL
Br hxa de uso:
- Abonados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500. -

- ND abonados . . . . . . . . . . . . . ..*.....*............. 4. 000. -
FRONTON
br hxa de uso:
- Abonados . . . . . . . . . ..I............................ 10 0. -

-,Pb abonados ,..,................................. 200.-
El uso de la ilumínacion determinará una cuo-
ta adicional cifrada, px l-ora, en . . . . . . . . . . . . . ..lOO.-
GIMNASIO
6br bra de uso:
- Abonabs .,.......,...*.....................*... .700.-

- Ib abonados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 500. -

PABELLON
Eòr hora de uso:
- Abonabs .*....,.,..........,..*..*............. .700. -

- Ib abonados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 500. -

Pabellón y Gimnasio para clubs federados que
realizan wa labor de gran importancia m la
promociÓn  del deporte base de la localidad.
Por kpra de utilización de pista..................200.-

ARTICULO 8º.- Asímismo, para la liquidación de la tasa, se
podrá utilizar el sistema de concierto, sometiéndolo a la aproba-
ción de la anta Iè ctora.

Kas tarifas establecidas en el art. 7, apartado 10, de esta
Ordenanza, tendrán el carácter de minimas para el &lculo del ín-
porte del concierto"

TERCERO: Roceder a su exposición Gblica en la forma pre
vista en los arts. 111 y 49 de la ley 7/85 de 2 de Abril.

El Sr. Genaro quiere señalar que las Tasas por uso de la s
Instalaciones I$ prtivas, en general, TY) han *nido m aunento
sustancial, se ha creado un abono familiar, con un precio ddico,
que permitira ampliar el n'umero & socios y de participantes.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA POR UTILIZACION PISCINA

Ex aninada la OR denanza áscal redactada para la aacciÓn de
los derechos por utilizac-&  de La Piscina Municipal y conside-
rando que su articulado se ajusta a lo establecido en el l&al I&-
creto 3250/76 de 30 de Diciembre; considerando que en los costes
se pndera el porcentaje de uso pza servicios propios rwnicipír
les que no deben ser objeto de imposición; considerando la nece-
sidad ¿k incrementar las tarifas a fin de acomodar el rendimiento
de la Tasa al coste del servicio; considerando asímismo la conve-
niencia de crear el denominado "carnet faniliar", el 4untamiento
pleno, por unanimidad y en consecuencia con el quorum del art. 47
de la Iey 7/35 de 2 de ABRIL, acuerda:
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PRIMERO: ti nodificación de la Ordenanza ELscal reguladora
de la Tasa por el uso de la Piscina Municipal.

SEGUNDO: @robar, en consecencia,  la nueva adenanza Elscal
redactada para la exaccGn de la referida lksa, cuyas rrodifica-
ciones esenciales en relación an la anterior, 93n las siguien-
tes:

ARTICULO 7º.- I;O s tipos a aplicar serán los comprendidos en

las siguientes:

Epig.
1

3

4

5

TARIFAS Hasta myor dr
Base 16 años 16 años

Ior entrada en las E~1:inas................75.- 15a -
Abonados a la totalidad de las insta-
laciones deportivas municipales, por
entrada . . . . . . . . . . . . . . ..*.....*............. 50.- 100. -

Pb cnados  para entrada en piscinas:
- 10 entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .700.- 1.400. -

- 30 entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 600. - 3. 300..
- 50 entradas ..,..........,..*.......... 2.00 o.- 4.000.-

*cnados a la totalidad de las insta-
laciones deportivas y las Piscinas mu-
nicipales:
- 10 entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..e. 450.- 900. -

- 30 entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 200.- 2a 000. -
- 50 entradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.- 2.500.-

Q met familiar anual:
5-l Con carnet familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.-
5-2 Sin carnet familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 000. -

Se entiende por carnet familiar el general de acceso a las
instalaciones que ampara al cabeza de familia, conyuge e hijos
menores de 21 años.

TERCERO: Proceder a la exposicsn pública del acuerdo de mo-
dificación en la tirma prevista a? los arts. 111 y 49 de la Iey
7j35 de 2 de Abril.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO MATADERO.
Ex aninada la edenanza Eiscal redactada para la aacciÓn de

la Tasa por los servicios de Matadero, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización accedida por los arts.
69-b) y 19-22 del Real Ikcreto 3250/76 de 30 de Diciembre; consi-
derando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los

extremos exigidos por el art. 718 de la Ley de Régiroen Iocal, y
que sus preceptos se ajustan a lo dispuesto en el @al Iècreto
3250/76 de 30 de Diciembre; considerando que la modificación pro-
puesta tiene por cbjeto lograr la autofinanciación del servicio
exigida por el art. 16 del Peal Decreto-Ley ll/79 de 20 de Julio,
y de conformidad om el dictamen anitido por la CbmisiÓn de Ca-
cienda, el Ayuntamiento pleno, por unanimidad y en consecuencia
con el quorun del art. 47 de la lis y 7,85 de 2 de A;>ril, acuerda:

PRIMERO: Ia modificación de la Ckdenanza Fiscal reguladora



de la %sa pr los Z&rvicios de mtadero.
SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fisca 1

redactada para la exacción de la referida Bsa, cuya modificación
esencial en relacio'n con la anterior es la siguiente:

ARTICULO 6º.- Ia tasa se exigirá con ,j er=ión a la siguiew
te:

TARIFA
EPIGRAFE 1.- DERECHOS POR EL USO DE LOS SERVICIOS DEL MATADERO

PARA EL SACRIFICIO DE GANADOS:
PtasJKg en

Clase de ganado canal 0 fracción- -
Vacuno 4'90.0
Lanar o cabrio 6'50.0
EWcíno 5'40.0
Equino 2'250

EPIGRAFE 2.- DERECHOS POR EL USO DE INSTAMCIONES:
Por cada DIA de estancia en el Mtadero tinicipal de las re-

ses que pernocten se satisfará:
Clase de ganado Ptas. por ca-za- -
Vacuno 0 equino 2 1'6 0.0

Porcino 16'2&-
Ianar  0 cabrio 10'80.-

EPIGRAFE 3º.- DERECHOS EOR ACARREO DE CARNES:
Por cada res transportada del Matadero, cuando el servicio

tenga carácter de obligatorio, se satisfará:
Clase de ganado Ptas. por res
Vacuno 0 equino 40. -
IWcino 20.-
La mr o cabrio 15. -"

TERCERO: Roceder a su exposición fiblica en la forma pre
vista en los arts. 111 y 49 de la Ley 7a5 de 2 de Abril.

El Sr. Aranda quiere hacer una observacgn, parece ser que
habrá en este servicio u1 &ficit de 18 OOO.-pts.

El awrento del a?o 86 es de18% y no le parece excesivo. Co-
mo él está en contra del &ficit cree que pdfia annentarse UI
8'5% y no tener déficit en ese servicio.

El Zk. Riza, cree we es un desequilibrio insensible.
El Sr. Alonso, como portavoz del Grupo Socialista quiere fe-

licitar a A.P. porque p3r primera vez acepta ula subida propuesta
por la Comisio'n de Hacienda.

Es lamentable we las intervenciones no se reflejen integra-
mrnte en la prensa. @iere dejar claro que la subida del 16% en
el apuesto de PdicaciÓn se refería a las cuatro Últimas sos,
como explioó el Sr. Ariza al Grupo Popular; matización esta últi-
m a que la prensa "olvidh", F que &jó sin aclarar que la subida
se refería a los cuatro últimos años.

El &. Criado considera qe es muy bificil ajustar las 33'
sas, y que por 18.000.-pts.  de "posible" déficit no se puede dis-
cutir.

Con respecto a la prensa, dice que hay que sufrirla, per 0
indudablemente, se dar% carnplida  repuesta a este tipo dr actua-
ciones.

MCDIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SUMINISTRO MUNICIPAL D E
AGUA.

Ex aninada la (3 denanza Píscal  redactada para la exacción de
la Tasa por Suministro de Agua Ftkable, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización amcedida por los arts.
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Q-b) y 19-19 del kal @creto3250/76 de30 de ticiemhce;consi-
derando que en el texto de la Ckdenanza se contienen todos los
extremos ~tigidos por el art. 718 de la Le y de sgimen Iocal;
considerando que la modificacih propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación, consigMndose  10.000.000.pts. entre los
costes previstos para mejoras del mismo, y de conformidad con el
dictamen emitido p3r la BmisiÓn de Pcienda, el 4untamiento
pleno, por unanimidad, acuerda:

PRlMW: Ia modificación &3 la edenanza E!iscal  reguladora
de la Tasa por bs Servicios de Suministro de agua potable.

SEGUNDO: Jprobar, en wnsecuencia, la nueva Qdenanza ascal
redactada para la exacción de la referida %sa, cuya edificación

esencial en relación con la anterior, son las sguientes:

1
1i "ANEXO NUM. 1- -

! is TARIFAS DEL SERVICIO

1 .- CUOTA DEL SERVICIO
CALIBRE (MM)

Hasta 13 257.0
15 386.-
20 643.-
2 5 901.0
30 1.287.-
4 0 2 574..
50 3.860.-

1 00 a 007.-

2 .-CUOTA DE CONSUMO-_c_L_-
BLOQUES M3 BIMESTRE

1º asta 25
PESETAS M3

12'75

2º De m& de 25 a80 25'5

34 Dz 6s de80 38'5

ESETAS BIMESTRE

3 .-DERECHOS DE ENGANCHE
5.368. -pts .

4. CONSERVACION DE CONTADORES
CALIBRE (MM)
Hasta 13

15
20
2 5
30
4 0
50
100

ESETAS BIMESTRE
1 5. -
23. -
2 6.0
32 -
4 3.-
49. -
6 6.0
107..

Woceder a la SposiciÓn Gblica, en la forma pre
vistaT~~c~~'artkulos  111 y 49 de la Ley 7/85.

d



CUARTO: remitir las tarifas aprobadas a la (bnsellería de
Industria, Corwrcio y Turismo, en aplicactin del Dacreto
82flsee. del (B nsell de la @ rreralitat  tilenciana.

QUINTO: Ibclarar que la presente Ordenanza, previo cumpli-
miento de los artículos 49, 70.2 y 111 de la ley 785, entrará en
vigor el IQ de Ibero de 1986.

El Sr. Aranda dice que si en el caso anterior 61 estaba por
una subida mayor, en este caso, le parece excesiva: la subida ma-
yor es del27'52% y la menor del 13'11%

Adan's hay 10.000. OOO.-pts para mejora de ervicios. mega
que el Iklegado del Servicio explique cuales van a ser estas me-
joras.

El -legado de Aguas, Sr. Zaplana explica que ésta es un a
tasa que se debe autofinanciar. El *untamiento está soportando
un 15% de pérdidas por encima de lo normal.

Con estas mejoras ro se va a beneficiar a ninguna vivienda
en particular, sino que va a ser una mejora colectiva que afecte
al servicio. & y contadores que ro funcionan arrectamente y una
serie de fugas que hay de localizar, así como un exceso de pce-
si& a determinadas tiras del dia.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO ALCANTARILLA-
DO.

Ex aninada la @ denanza Fiscal redactada para la -acción de
la Tasa por Servicio de Alcantarillado, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorizaci"on  concedida por los arts.
6o-b) y 19-19 del Real kcreto 3250/16 de 30 de Diciembre; consi-
derando que en el texto de la adenanza se contienen todos los
extremos exigidos por el art. 718 de la Ley de Régimen Ioca1; .
considerando que la modificación propuesta tiene Pr objeto lo-
grar la autofinanciactin del servicio y considerando ashimo
conseguir la necesidad de suprimir el período de prórroga para el
pago de las cmtas tributarias en aplicacien del Fkal Bcreto
33811  935, de 15 de mrzo, el Ayuntamiento pleno, por manímidad y
en consecuencia con elquorum del art. 47 de la ley 7/85 de 2 de
Abril, acuerda:

PRIMERO: La modificaciÓn  de la adenanza Fiscal regulador a
del oobro de la Yl& sa por los &rvicios de Zkantarillado.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida 'ELsa,, cuya modificación
esencial en relacio'n  con la anterior, son las siguientes:

"ARTICULO 10º.-- Las cwtas exigibles por esta wacción se
sujetam'n a los siguientes plazos:

a) Recaudacron en voluntzia:
Período de devengo decuotas Período de recaudación
Enero- Febrero del1 de &ril al 3 1 de Moyo.-
Marzo - Abril del 1 de Junio al 31 de Julio.
Mayo - &nio del1 de Agosto al 30 de &pt.
Julio - Agosto del 1 de Wxbre al30 de tiv.
Septiembre - Oc tubre del? de IXciemb. al 31 de Bero
Noviembre - Diciembre del 1 de Febrero al 31 de Marzo

del ejercicio siguiente.

b) Rafiodo & apremio:
A partir del día siguiente al de eqi.raci& del período de

pago en voluntaria.
Caso de que por alguna causa no se hallaren al cobro los re-

cibos en los &ioQs de recaudación a voluntaria s&ÍÍlados, se
entenderán prorrogaas los perbdos de recaudación, acumulándose
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los valores a los del siguiente período bimensual.

ANEXO NUM. 1-v
TARIFAS DEL SERVICIO

0F4901258

CUOTA DE SERVICIO
CALIBRE (MM)
hasta 13

15
20
2 5
30
4 0
50
100

CUOTA DE CONSUMO- -
21'50.-pts. por metro cúbico.

CONTRIBUYENTES SIN CONTADOR
1. - DDMESTICOS (Vivienda)

Cuota de servicio = 16 l.-pts./contribuyente y bimestre.
Cuota de consuno = V ( m3

contribj6x.
) x2115.-pts/R?

ESETAS POR BIMESTRE
161,.
242,. /
403,-
565,-
807,.

1. 614,-
2.42 l,-
5 649,-

2.- NJ DOMESTICOS (Inastrias, conercice, bares, etc. )
Gota de servicio = A estimar según calibre contador
atribuible a actividades simiLares &tadas de ministro
de agua.
Cuota de oonsueno=  V ( m3

contpImes*
) x21'5.-pts/r~?

En cada bimestre el Ayuntamiento estimrá el valor de V (vo-
lunen total de agua autoabastecida por bimestre), en aplicación
del art. 17 de la presente Ordenanza Fiscal."

TERCERO: Proceder a la exposición pública en la forma pre-
vista en el art. 18 de la ley 40/3 1.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA APROVECHAMIENTO PLAYAS.
Ex aninada la Q denanza asca1 redactada para la exacción de

la Tasa por aprovechamientos especiales en playas y zona maríti-
m wterrestre, y considerando que en su articulado se ajusta a lo
dispuesto en el Real &creto 3250/76 de 30 de Diciembre; fijándo-
se el importe de las tasas, con suj eci.Ón al valor del aprovechar
miento, considerando que la modificación de la Clrdenanza  se con-
creta en la unificación de los tipos impositivos, tanto para las
casetas de bin"o como para las instalaciones temporales para la
explotación de los servicios, el wuntamiento $.eno, por ulanimk
dad y en consecuencia con el quorum del art. 47 de la Iey 7/35 de
2 de ADril, acuerda:

J



PRIMERO: Ia modificacan  de la Qdenanza Fiscal reguladora

de la exacctin de la tasa por aprovechamiento especial de playas
y pnas m&timaterrestres.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ckdenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Bsa, cuya nu>dificaciÓn
esencial en relaci6n con la anterior, es la siguiente:

"ARTICULO 6º.- El tipo impositivo a aplicar será el de
700.-pts. por metrõ cuadrado o tiacción, por temporada, tanto p-
ra las casetas de baí"o para uso propio, como para las instalacio-
nes temporales para la explotación de servicios."

TERCERO.- Boceder a la ecposici'on &blica en la forma Fe
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO MERCADO.
Con rsJj eciÓn a lo previsto en el Libro IV, titulo III, Qp'i-

tulo VI, de la Ley de &gimn Local, Texto Bfundido de 24 de Ju-
nio de 1955, y mrmas Contenidas en el Qpítulo IV del titulo I
del Eaea Decreto 3250/76 de 30 de Dicienbre, de conformidad con
el dictamen enitido por la amisión de Wcienda, y con cbjeto de
implantar un nuevo sistema de recaudación  que porporcionará una
mayor eficacia a la gestión de cobro, el wuntamiemo @eno, por
unanimidad y en consecuenica con el quorum del art. 47 de la Iey
7/e 5 de 2 de &ril, acuerda:

PRIMERO: La modificación de la û-denanza Fiscal reguladora
de la exacción de la 'PI sa por s rvicio de Wrcado, prevista en el
art. 19-22 del Real @creto 3250/76 de 30 de Dicianbre.

SEGUNDO: @robar, en consecwncia, la nueva Qdenanza asca1
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuya mdificactin
esencial en relación 0331 la anterior es la siguiente:

"ARTICULO 6º.- La Tasa podrá recaudarse con sujeci.Ón  a los
sistemas de recaudación Fevistos en el art. 731 de la J.ey de F&-
gimen Iocal  de 24 de Junio de 1955.

Las cuotas serán irreducibles por el período de tiempo seña-
lado en la tarifa.

Preferentemente se utilizará el siguiente sistema:
Plazo: Ingreso de cutas de forma mensual del 1 al 10 de 1

mes siguiente al de devengo de las cuotas.
Forma: & la Fkcaudaci& Municipal, mediante ingreso direct o

o valores recibo.

TERCERO: R oceder a su exposición $blica en la Lerma de-
vista en los arts. 111 y 49 de la Ley 7/35 de 2 de Abril.

MODIFICACION ORDENANZA FISCALTASA PUESTOS YBARRACAS.
Ex aninada la Q denanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa sobre Puestos y Barracas, Casetas de venta, Espectáculos
o Xracciones  situadas en terrenos de uso fiblico e hdustrias
Callejeras y Anbulantes y Rodaje Cinematográfico, y considerando
que la modificación propuesta tienen como cbjeto fundamental la
implantacio'n de un nuevo sistema de ItrcaudaciÓn  que proporcionará
una mayor eficacia a la gestión de cobro, considerando qe el ar-
titulado de la Ordenanza se ajusta a las normas del Fkal Bcreto
325Ofl6 de 30 de aciembre, dictadas en desarrollo de la expresa-
da W, el Ayuntamiento pleno, por unan'imidad y en consecuencia
ccn el quorun del art:. 47 de la lk y 7,B5 de 2 de dril, acuerda:

PRIMERO: Ia modificac&  de la Qcdenanza Fiscal reguladora
de la exacción de la Bsa sobre Bestos y mrracas, @setas dr
venta, Espectáculos o Atracciones situadas en terrenos de USO J$-
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blico e h dustrias Qllej,eras y Anbulantes y Iòdaje dnematogr'a-
fico.

SEaNDO: @robar, en aonsecmncia, la nueva Qdenanza fiscal
redactada para la exacci6n de la referida -sa, cuya nrodificaci6n
esencial en relación con la anterior es la siguiente:

ARTICULO 8Q .- La Tasa podrá recaudarse con sujeción a los
sistemas de recaudsi'on Fevistos en el art. 731 de la Tey de l6-
gimen Iocal  de 24 de Junio de 1955.

Las cuotas serán irreducibles por el período de tiempo seña-
lado en la tarifa.

Preferentemente se utiliza& el siguiente sistãna:
F?Lazo: Ingreso de cuotas de forma nrensual  del 1 al 10 del

mes siguiente al de devengo de las cuotas.
Forma: m la EècaudaciÓn Municipal, mediante ingreso direct 0

o valores recibo.

TERCERO: Roceder a su exposición &blica en la forma de
vista en los arts. 111 y 49 de la Ley 7/35  de 2 de Abril.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE REPARCELACION D E  IA UNI-
DAD DE ACTUACION Nº2 DE L POLIGONO "A" DE IA PLAYA DE ALMARDA.

El El. rno de la 8rporac6 n Municipal aì sesión -lebrada el
&a 27 de Ehero de 1984, acordÓ dar publicidad a la iniciacgn
del expediente de reparcelación de la midad de IlctuaciÓn le 2
del %lígono A de la Playa de Almardá, mediante publicación en el
Boletín CTicial de la R wincia, en UI periódico de la provincia
y mediante notificaci6n individualizada a los propietarios afec-
tados. '.

Transcurrido el plazo de tres meses que establece el art.
106 del I&glamento de Q. stiÓn Wbanística,  para que los Fopietw
rios que representen los dos tercios del númsro total y el 80% de
la superficie Eparcelable, formulen el correspondiente proyecto
de reparcelacgn, sin que este particular se haya llevado a cabo,
se ha procedido a la redacción de oficio por parte de este Zyurr
tamiento del proyecto de reparcelación  de la Unidad de Actuacio'n
nQ 2 del bb figono A de la E aya de amarda, tal oomo establece el
art. 107 del propio Reglamento.

A la vista de lo cual, el Il ao de la Cbrpración mnicipal,
por unanimidad, y de conformidad con el dictanen  de la timisi6n
de Wbanismo, acuerda iprobar inicialmente el ~oyecti de repa??
celaciÓn de la Unidad de Actuación nQ 2 del Blígono A de la Pla-
ya de Amarda, redactado an fecha de junio de 198% por el Ar-
quitecto D. Ignacio Chorda Grau, en colaboración con el Arquitec-
to Mrnicipal, debiéndose completar el plano de adjklicaci'on  final
de dicho proyecto con expresión en listado aparte, o grafiado en
cada parcela con la superficie y el volunen total o el coeficien-
te medio, para la concesi6n de las posteriores licencias de edi-
ficación.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
ción pública y audiencia a los interesados, mediante citación



personal, pr el término de wrnãs. l$te 'Pámite deberá muncialh
se en el E33letín Oficial de la Wovincia, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en UI priódico òe la povincia, de difu-
sión corriente en la localidad, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 108 del Ièglamento & (è sti'cn ut kan'istica.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE REPARCELACION DB IA UNI-
DAD DE ACTUACION Nº2 JEL POLIGONO "D" DE IA PLAYA IB ALMARDA.

El R exo de la Qsrpración Wnicipal en sesión celebrada el
&a 15 de Junio de 1984, acordó dar publicidad a la iniciaci6n
del expediente de reparcelación de la Ihidad de IlctuaciÓn  rQ 2
del Ibl'lgono  D de la Playa de Almardá, mediante publicaciÓn en el
Boletín CE icial & la R wincia, en UI periódico &2 la provincia
y mediante notificación individualizada a los propietarios afec-
tados.

Transcurrido el plazo de tres meses que establece el art l

106 del &glamento de cè stión Wbanística, para qe los Fopieta-
r ios que represe nten los dos tercios del n6mero total y el80% de
la superfic'ie  reparte lable, formulen el correspondiente Foyecto
de reparcelaciÓn, sin que este particular se haya llevado a cabo,
se ha p-ocedido a la redacción de oficio por parte de este 4urr
tamiento del proyecto de reparcelaciÓn de la Unidad de PctuaciÓn
nQ 2 del Eb figono Dd e la Il cya de Ip. mar&, tal como establece el
art. 107 del propio Reglarrento.

A la vista de lo cual, el El en0 de la (brporación Minicipal,
por unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la Comisio'n
de Wbanismo, acuerda aprobar inicialmente el proyecto de repar
celación de la Unidad de Actuacik nQ 2 del &lígono D de la Pla-
ya de amarda, redactado a3n fecha de 3ínio & 198% por el W
quitecto D. Miguel Martin Vzl asco, en colaboraciÓn con el Arqui-
tecto Wnicipal.

A los efectos de la adjudicación pro-indiviso de las parce-
las resultantes, y por lo que ss refiere a la valoración adecuada
del volurrren edificable, deberá formularse documento demostrativo
y comparado en el que se gra,fien las viviendas posibles y ante-
riores al derecho aportado.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
ciÓn pública y audiencia a los interesados, mediante citac i&
personal,por el tÉmino de u1 mes. E6 te trámite sbe& anunciar-
se en el Ebletk Oficial de la Rovincia, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en UI periódico & la provincia, de difu-
si6n corriente en la localidad, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 108 del Eglamento de (à stión W~nística.

EXPEDIENTE 1/1985 DE MODIFICACION DE CREDITOS D E N T R O  DEL
PRESUPUESTO LE IA FUNDACION DE DEPORTES.

La arporacl'on  Municipal acuerda por manimidad, aprobar la
modificacjo'n créditos nQ 1/35, dentro del vigente Presupuesto Or-
dinario del Bìtronato mnicipal de @portes, en cungimiento  &
lo establecido en los arts. 14 y 16 de la Ley 40/1981 de 28 de
Oc tubre; debiendo exponerse al $blico en el 'IàblÓn de anuncios
de la Corporación, por plazo de quince días hábiles, a fin de que
durante los mismos puedan fxmularse Bclamaciones por los inte-
resados.

La modificación de c&ditos acordada, a nivel de cap'hdos
es la siguiente:
C ap. Concepto Pesetas

1.- AUMENTOS
2 8 mpra de bienes corrientes y servicios 150,000. -
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2.-- HABILITACIONES
2 Compra de bienes corrientes y servicios 3.125.000.-

%tal aumentos y habilitaciones................3.275.000.  -

3.- DEDUCCIONES
2 Qrnpa de bienes corrientes y servicios 3. 075. 000. -
4 Transferencias 200.000.-

Tbtal deducciones ,.......,...,................. 3.275.000. -

En caso de no formularse reclamaciones dentro del plazo ex-
presado, se entenderá elevado a definitivo el apediente de mod*
ficación de créditos nQ 1/1985 del Presupuesto ordinario del Pa-
tronato mnicipal de Le prtes.

RENUNCIA SUBVENCION CENTRO DE ACOGIDA.
El E!L uno (brporativo  Wnicipal, por manimidad, renuncia a

la subvenci6n para Bquipamiento del Gntro de Acogida, por impo-
sibilidad de adecuación de los locales donde debía ir destinado
(expte. de Consellería  E-EQfl-84/A-l).

Tras la lectura del srpediente por parte del 9-. scretario,
el Sr. Aranda pide una explicacio'n de porqué se renuncia a la
subvención.

Ia Sra. Pin, explica los motivos y dice que actualmente Qn-
s ellería está realizando UI estudio sr,bre la idónea &icaciÓn del
mismo en Sagunto 0 &zol.

Y no habiendo ~6s asuntos que tratar, por la Presidencia s e
, siendo las siete horas y cincuenta y cinco mi-

como Secretario, doy fe.

D. Ill.fredo EÚBatalla

Da &aM. Pín Arboledas

D. Lb & allaplana libmingo



D. Lñan meza mrtás

D. Miguel Zaplana Garcia

D. Ji

Sr .
D. J3

D. ;b k V. miado Bwelga

D.

s:

ACTA DEL PLENO ORDINARIO JE IA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO

A Ihtonio sonso &nchez

EL DIA DIEC HO DE OCTUBRE Ce 1985.
-
SRES. ASISTENTES:
& a I& Margarita EL n Wboledas
*. IL ~ìtonio II. 01so $nch,ez
SC. A ZXLfredo RÚBa talla
Sr. A Salvador alalta l%r
SZ. A E ancisco k iza '&razÓn
S.T. A Cènaro E& ir"0 Royo
S??. A 133 ~6 Nriano 'Brres Mirt'inez
Sr. A Ciian Bteza Brrás
&. A JI& Bario Viedma
&. A laimeVidal ljalomti
Esr. A ;b& A. ahIlaplana Bmingo
W. A (b& V. &iado giselga
SI-. A Miguel B@ana Qrcía
Sr. A Lbaquín liranda kga
Sr. A &an 36 Acceo miz
Sram !kresaE9azas Ekmias

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. A Rfael RÚarc5a
Sr. A Sntiago Bmero fios
* A I?.~sebio &bles EQirtínez
SZ. A R%mÓn IB sual I& et0
Sr. A EPancisco Br&s Q%Ón

Eh el alÓn de S-
siones de la Qsa (brr
sistorial de SBgunto,
siendo las diecinueve
horas del. dia dieciocho
de atubre de mil nove
cientos ochenta y ciar
co, y a los efectos de
celebrar sesión ordina-
ria, en primera a3nvm
catoria, del Cieno de
la G3rpDración baj 0 la
Presidencia de A Frarr
cisco eispín Snchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del Serete
rio Ckrìeral A Iuis cb-
rrea 9nz y del Éter-
ventor A JI& Luis
Hernández Balay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del tda.

Abiertas las actua-
ciones por la Bresiden-


